
 Gestión adición/aclaración de oficio

1. Detalle adición/aclaración de oficio

Encargado ALFREDO AGUILAR ARGUEDAS Fecha/hora
notificación 25/02/2026 10:13

Resolución  R-DCP-SICOP-00245-2026

Número R-DCP-SICOP-00335-2026

Asunto Corrección de error de transcripción en la resolución R-DCP-00300-2026

Contenido
adición/aclaración
oficio

RESULTANDO

I. Que mediante la resolución R-DCP-SICOP-00300-2026 de las diecisiete horas con
dieciséis minutos del dieciocho de febrero del presente año, esta División declaró
parcialmente con lugar las diligencias de adición y aclaración presentadas por parte del
CONSORCIO HERMANOS NAVARRO Y SOJO SOCIEDAD ANÓNIMA en relación con la
resolución R-DCP-SICOP-00245-2026 del 09 de febrero de 2026 que declaró
parcialmente con lugar el recurso de apelación interpuesto por la empresa Montedes
S.A., anulando el acto de adjudicación emitido por la Municipalidad de Siquirres a favor
del Consorcio gestionante.

II. Que la resolución fue notificada a las partes el 18 de febrero anterior. 

III. Que el artículo 157 de la Ley General de la Administración Pública establece que en
cualquier tiempo podrá la Administración rectificar los errores materiales o de hecho y
los aritméticos. 

CONSIDERANDO

Único. En el apartado II.iii de la resolución R-DCP-SICOP-00300-2026, referida
anteriormente, se identifica la existencia de un error de transcripción, generado al
momento de subir la resolución al sistema digital unificado, según se observa, en el
siguiente párrafo: “(...) iii. Sobre la falta de motivación en la ponderación de los
proyectos. El consorcio reclama quxplicó cuáles son esos proyectos, ni qué fechas se
tomaron como inicio y fin para dicho cómputo. Argumentan que presentaron una tabla
detallada demostrando que los proyectos del profesional de Montedes S.A. son
posteriores a agosto de 2020 (fecha límite para cumplir los 5 años), pero dicha prueba
no fue analizada.e la CGR dio por probado que el profesional tiene 4 proyectos que
cubren 5 años, pero no e (...)”. 

Como se expuso, se observa en dicho párrafo la existencia de un error material en la
transcripción, por lo tanto, con fundamento en el artículo 157 de la Ley General de la
Administración Pública se corrige el error material mencionado, para que dicho párrafo
se lea de la siguiente forma: “(...) iii. Sobre la falta de motivación en la
ponderación de los proyectos. El consorcio reclama que la CGR dio por probado que
el profesional tiene 4 proyectos que cubren 5 años, pero no explicó cuáles son esos
proyectos, ni qué fechas se tomaron como inicio y fin para dicho cómputo. Argumentan
que presentaron una tabla detallada demostrando que los proyectos del profesional de
Montedes S.A. son posteriores a agosto de 2020 (fecha límite para cumplir los 5 años),
pero dicha prueba no fue analizada (...)”. Téngase por corregido el error existente. En
lo demás, se mantiene incólume la resolución referida.
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2. Documentos adjuntos

Número Descripción Documento

Los datos consultados no existen.

3.Historial de aprobaciones

Nombre del encargado Fecha Estado Detalle

Los datos consultados no existen.

4. Aprobaciones

Encargado  ALFREDO AGUILAR ARGUEDAS Estado firma La firma es válida

Fecha
aprobación(Firma)   24/02/2026 13:59 Vigencia certificado  16/11/2023 15:59 - 15/11/2027 15:59

DN Certificado  CN=ALFREDO AGUILAR ARGUEDAS (FIRMA), OU=CIUDADANO, O=PERSONA FISICA, C=CR,
GIVENNAME=ALFREDO, SURNAME=AGUILAR ARGUEDAS, SERIALNUMBER=CPF-01-1249-0197

CA Emisora  CN=CA SINPE - PERSONA FISICA v2, OU=DIVISION SISTEMAS DE PAGO, O=BANCO CENTRAL DE COSTA
RICA, C=CR, SERIALNUMBER=CPJ-4-000-004017

Encargado  FERNANDO MADRIGAL MORERA Estado firma La firma es válida

Fecha
aprobación(Firma)   24/02/2026 14:08 Vigencia certificado  17/05/2024 15:22 - 16/05/2028 15:22

DN Certificado  CN=FERNANDO MADRIGAL MORERA (FIRMA), OU=CIUDADANO, O=PERSONA FISICA, C=CR,
GIVENNAME=FERNANDO, SURNAME=MADRIGAL MORERA, SERIALNUMBER=CPF-02-0652-0911

CA Emisora  CN=CA SINPE - PERSONA FISICA v2, OU=DIVISION SISTEMAS DE PAGO, O=BANCO CENTRAL DE COSTA
RICA, C=CR, SERIALNUMBER=CPJ-4-000-004017

Encargado  ADRIANA PACHECO VARGAS Estado firma La firma es válida

Fecha
aprobación(Firma)   24/02/2026 15:33 Vigencia certificado  26/07/2022 13:17 - 25/07/2026 13:17

DN Certificado  CN=ADRIANA PACHECO VARGAS (FIRMA), OU=CIUDADANO, O=PERSONA FISICA, C=CR,
GIVENNAME=ADRIANA, SURNAME=PACHECO VARGAS, SERIALNUMBER=CPF-01-0960-0433

CA Emisora  CN=CA SINPE - PERSONA FISICA v2, OU=DIVISION SISTEMAS DE PAGO, O=BANCO CENTRAL DE COSTA
RICA, C=CR, SERIALNUMBER=CPJ-4-000-004017
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